
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso Tutela: 170013103001-2024-00147-00 

 

Se procede mediante esta providencia a la admisión de la acción de amparo incoada por Yina 

Alejandra Rivera Guerrero, en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

REFLEXIONES 

 

1. Estableció la Constitución de 1991 la acción de tutela como el mecanismo según el cual 

toda persona puede recurrir a las autoridades judiciales para que éstas tomen las medidas necesarias 

para la protección de un derecho considerado constitucionalmente como fundamental, cuando éste 

resulte vulnerado o amenazado por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 

particulares, obteniendo un desarrollo legislativo a través del Decreto 2591 de 1991 y del Decreto 

306 del 19 de febrero de 1992. 

 

2. La accionante en demanda de tutela solicita el amparo de sus derechos fundamentales a la 

igualdad, debido proceso, trabajo en condiciones dignas y acceso a la carrera administrativa, 

consagrados en la Constitución Política de Colombia, los cuales considera vulnerados por las 

entidades accionadas. 

 

Estudiado el libelo se observa que, éste reúne los requisitos consagrados en los artículos 14 y 37 

del Decreto 2591 de 1991, por medio del cual se reglamenta la “acción de tutela”, lo que da lugar 

a que la misma sea admitida. 

 

3. Vinculación. 

El Despacho considera pertinente vincular a todos los participantes del proceso de selección de 

selección del ICBF-2021, a los que se les concederá el término de (2) dos días para que se 

pronuncien frente a los hechos y pretensiones de la presente acción tuitiva, debido a que con 

la determinación que se adopte finalmente en el presente asunto, podrían, en línea de principio, 

verse afectados sus intereses. 

En consecuencia, se DISPONE requerir a la Comisión Nacional del estado Civil y a al ICBF para 

que con extrema prontitud publiquen en la página web de dichas entidades la existencia de la 

presente acción de tutela, debiendo allegar a este Despacho las constancias que acrediten la 

realización de dicha actuación; igualmente, se REQUIERE a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil para que proceda a notificar de forma inmediata la presente acción de tutela a todos los 

participantes del proceso de selección ICBF-2021, debiendo allegar a este Despacho las 

constancias que acrediten la realización de dicha actuación.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 



 

Primero: Admitir la Acción de Tutela incoada por Yina Alejandra Rivera Guerrero, en contra del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Segundo: Se ordena tener como pruebas y hasta donde la ley lo permita, todos y cada uno de los 

documentos allegados con el escrito de tutela.  

Tercero: A las entidades accionadas se les concede el término de dos (2) días para que se 

pronuncien frente a los hechos y pretensiones consignados en el escrito de tutela.  Notificar esta 

providencia, por el medio más expedito posible, a las partes. 

Cuarto: Vincular a todos los participantes del proceso de selección de selección ICBF-2021, a 

los que se les concede el término de (2) dos días para que se pronuncien frente a los hechos y 

pretensiones de la presente acción tuitiva, por lo dicho en parte motiva. 

Quinto: Requerir a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al ICBF para que con extrema 

prontitud publiquen en la página web de dichas entidades la existencia de la presente acción de 

tutela, debiendo allegar a este Despacho las constancias que acrediten la realización de dicha 

actuación. 

Sexto: Requerir a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que proceda a notificar de 

forma inmediata la presente acción de tutela a todos los participantes del proceso de 

selección de selección ICBF-2021, debiendo allegar a este Despacho las constancias que 

acrediten la realización de dicha actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ELIANA MARÍA TORO DUQUE 

Jueza 
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Manizales, 08 de junio de 2024 
 
 
Señores  
 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Dirección de gestión humana 
 
Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC 

 
Asunto: Derecho de petición – solicitud de información articulo 23 constitución política 
de Colombia – Ley 1755 de 2015 
 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta me dirijo a ustedes en calidad de aspirante elegible en el marco de lo 
establecido en la resolución Nº 6311 del 2 de mayo de 2023 proferida por la CNSC, con 
el propósito de obtener información fidedigna, detallada y pormenorizada, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 2.2.11.2.3 del decreto 1083 de 2015: 
 

- Se informe las vacantes de trabajo social disponibles a nivel nacional, por 
regional y centro zonal que están acordes a mi perfil profesional conforme a lo 
establecido en el marco del proceso de selección Proceso de Selección Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021, desarrollado por la CNSC, 
respecto de la OPEC Nº 166323, para posterior uso de lista de elegibles.  

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que el interés legal que me asiste responde 
a que, a la fecha de la presente, ocupó la posición número 43 en la lista de elegibles de 
la OPEC Nº 166323, el uso de la misma fue AUTORIZADO según el reporte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y el Banco Nacional de Listas de uso de Elegibles, 
el 20 de febrero de 2024 y a la fecha no he recibido pronunciamiento o nombramiento 
en relación a este derecho que por mérito me gane.  
 
Para notificaciones, citaciones y comunicaciones, conforme al artículo 4 del decreto 491 
de2020, solicito que las mismas se me hagan llegar al correo electrónico 
yinarivera1004@hotmail.com 
 
 
Por la atención y respuesta pronta, muchas gracias.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
  
 

 
Yina Alejandra Rivera Guerrero 
CC 1053821788 
Celular 3102592911 
 
Adjunto acto administrativo como prueba de la solicitud 
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer treinta y nueve (39) vacante(s)

definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7,
identificado con el Código OPEC No. 166323, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera
Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF, Proceso de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las establecidas
en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el

artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20212020020816 del 21 de septiembre de 2021, en el numeral 17 del
artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los 
mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 
y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las 
que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito 
en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del 
poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio ( … ) ,  [que]   con el fin de 
garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los 
principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 
administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  precisando que el de ascenso  
“ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la precitada  Ley 909 de 2004 , le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” ,  “ e) 
Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de  
selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior, que contrate para tal fin”.
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Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-   2081   de l 21 de 
septiembre de  20 2 1 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF, Proceso de Selección ICBF 2021”.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la  Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
determina que  “ Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 
por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años (…)”. 

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo del Proceso de Selección, señala que la CNSC  “ conformará y adoptará, 
en estricto orden de mérito, las  L istas de  E legibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados 
en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO 
para cada una de las pruebas aplicadas ” ,  resultados que, a la luz de los numerales 4 y 5 Anexo del citado Acuerdo, 
corresponden a una puntuación con una parte entera y dos (2) decimales truncados.

Que el  numeral 17 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 202 1 ,  modificado por el Acuerdo No. CNSC- 
352 de 2022, dispone que es función de los Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos administrativos 
para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas 
(…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  treinta y nueve  ( 39 ) vacante(s) 
del empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código  2044 , Grado  7 , identificado con el Código 
OPEC No.  166323 ,  MODALIDAD ABIERTO   del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de l   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF ,  ofertado  en  el  Proceso de Selección 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021, así:

POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 1014215287 DIANA MARCELA RUIZ CASTELLANOS 77.27

2 CC 1017131113 SONIA MARCELA AVILA LLORENTE 75.43

3 CC 1047381380
CASSANDRA

DANNESA
PROTZKAR
GONZALEZ

75.27

4 CC 45752942
LILIANA

MARGARITA
THEUS MEDINA 75.14

5 CC 9772168 JULIO ANDRES TORRES BAQUIRO 74.52

6 CC 1143337326 RUTH MARIA ROMERO SANCHEZ 74.11

7 CC 64588861 GINA PAOLA TORRES 72.95

8 CC 41959460 DIANA KARINA MORA ARANZAZU 72.79

9 CC 1043841304
MARGELIS
YOHANA

DE LEON MIRANDA 72.53

1 Modificado por el Acuerdo No. CNSC-2294 del 13 de diciembre de 2021.
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POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

10 CC 45539064 YESENIA FUENTES DE AVILA 72.40

11 CC 63544815 VANESSA ALVAREZ SIERRA 72.34

12 CC 31414975 LINA ALEXANDRA AGUDELO VILLADA 72.16

13 CC 1053807669 JEIMY NATALIA BUITRAGO LONDOÑO 71.89

14 CC 30391985 GLORIA PATRICIA
BUITRAGO
GONZALEZ

71.83

15 CC 1017130766 JONATAN ROJO ZULUAGA 71.70

16 CC 1049602268 DIANA CAROLINA VARGAS PARRA 71.64

17 CC 40048477 NURY ANGELA BERNAL AMAYA 71.42

18 CC 53097369 GINA LORENA LIZARAZO SANCHEZ 71.25

19 CC 1049636027 CLAUDIA YURLADI GRANADOS JIMENEZ 70.28

20 CC 1143343232 JENNIFER GARCIA ALANDETE 70.27

21 CC 22837183 MARINELA RICARDO LEDEZMA 69.77

22 CC 1049626881 YEIMI ALEJANDRA FLOREZ HERNANDEZ 69.67

23 CC 1094951688 LUISA FERNANDA VELEZ LONDOÑO 69.28

24 CC 1098745125 ANYEL IVON SARMIENTO REYES 68.90

25 CC 1113307989 CLAUDIA MELIZA
MONSALVE
LONDOÑO

68.84

26 CC 1095803884 MARLON YESID GOMEZ AVILA 68.67

27 CC 1112467099 FERNEY GONZALEZ BARONA 68.65

28 CC 1102856263 YULIET PAOLA LOPEZ SIERRA 68.29

29 CC 1102867268 SHELY PAULINE MILLAN BELTRAN 68.20

30 CC 1090148528 MARTHA PATRICIA MARÍN ARISTIZABAL 68.04

31 CC 41959965
MONICA

FERNANDA
PATIÑO MARIN 68.02

32 CC 44205202 MARISABEL SALAS FONTALVO 67.89

33 CC 1124857865 DAYRA YOJANA GARCIA JIMENEZ 67.76

34 CC 1099894601 SARAY YINETH SEPÚLVEDA MÉNDEZ 67.53

35 CC 1085281541
GABRIELA

ALEJANDRA
SALAZAR YAQUENO 66.79

36 CC 9731491 EDWI GIOVANNY MONTOYA GARCÍA 66.31

37 CC 1053834655 ANGY VANESSA RODRÍGUEZ ROJAS 66.24

38 CC 1120561822 LUZ ELENA
GIRALDO

RODRIGUEZ
66.04

39 CC 108802299 CATALINA ARIAS GARCIA 65.71

40 CC 33677822 JULIANA MARCELA GOMEZ ACEVEDO 65.67

41 CC 1053817615 JULIANA SÁNCHEZ GALLEGO 65.10

42 CC 24339312 PAULA ANDREA HERRERA LÓPEZ 64.57

43 CC 1053821788 YINA ALEJANDRA RIVERA GUERRERO 63.78

44 CC 1098772017
OSCAR

ALEJANDRO
BLANCO ROJAS 63.44

45 CC 1095926594 VANNESA RAMÍREZ RAMÍREZ 62.90

46 CC 1102859577 SANDY MARCELA ARRIETA SOLAR 62.78

47 CC 1049645601 LEIDY YULIANA
HERNANDEZ

MARTINEZ
62.59

48 CC 1018430562 ANDREA MARCELA
GALEANO

SARMIENTO
62.22

49 CC 1094948745 MARIA CAMILA CASTRO OLAYA 60.28
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POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

50 CC 1094938795 ANGIE DANIELA HERRERA CASTAÑO 59.90

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la 
presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en el cual 
se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   C orresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de proceder con 
las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para el 
empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y  
Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar los Antecedentes 
Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas , conforme lo previsto 
en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo 2 6  del Acuerdo de este proceso de selección, en 
concordancia  con  el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza este 
proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren 
en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

C uando la referida Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas en el 
presente artículo, deberá motivar la correspondiente solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, misma que 
presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será n  
tramitadas.

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, excluirá 
de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión 
obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o 
sumatoria de estos puntajes. La CNSC también podrá modificar la Lista de Elegibles, adicionándola con una o 
más personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error.

ARTÍCULO CUARTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza de la posición de 
un aspirante en la presente Lista de Elegibles, deberá(n) producirse por parte del nominador de la entidad, en 
estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  Período de Prueba  que proceda(n),  en razón al número de 
vacantes ofertadas.

ARTÍCULO QUINTO.   L as Listas de Elegibles  de este proceso de selección  tendrán una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total , conforme a las disposiciones del artículo 33 
del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004. 
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ARTÍCULO  SEXTO.   Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co,  
enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles,   de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 5  del Acuerdo de 
este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de los aspirantes en 
esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 2 de mayo de 2023

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
COMISIONADA

Aprobó: Sonia Milena Benjumea Castellanos – Asesora Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L.
Revisó: Equipo de Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L.
Proyectó: Equipo de Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


Pantallazos de la página web oficial de la CNSC - Banco Nacional De Lista de Elegibles, donde 
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RESOLUCIÓN № 6311 del 2 de mayo de 2023

*6311 *
2023RES-400.300.24-033460

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer treinta y nueve (39) vacante(s)

definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7,
identificado con el Código OPEC No. 166323, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera
Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF, Proceso de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las establecidas
en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el

artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20212020020816 del 21 de septiembre de 2021, en el numeral 17 del
artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los 
mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 
y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las 
que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito 
en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del 
poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio ( … ) ,  [que]   con el fin de 
garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los 
principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 
administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  precisando que el de ascenso  
“ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la precitada  Ley 909 de 2004 , le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” ,  “ e) 
Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de  
selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior, que contrate para tal fin”.



Continuación Resolución 6311 2 de mayo de 2023  Página 2 de 5

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer treinta y nueve (39) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7, identificado con el Código OPEC No. 166323, 
MODALIDAD ABIERTO - PROCESO DE SELECCIÓN ICBF 2021 del Sistema General de Carrera Administrativa de la
planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Proceso de Selección Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021”

Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-   2081   de l 21 de 
septiembre de  20 2 1 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF, Proceso de Selección ICBF 2021”.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la  Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
determina que  “ Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 
por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años (…)”. 

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo del Proceso de Selección, señala que la CNSC  “ conformará y adoptará, 
en estricto orden de mérito, las  L istas de  E legibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados 
en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO 
para cada una de las pruebas aplicadas ” ,  resultados que, a la luz de los numerales 4 y 5 Anexo del citado Acuerdo, 
corresponden a una puntuación con una parte entera y dos (2) decimales truncados.

Que el  numeral 17 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 202 1 ,  modificado por el Acuerdo No. CNSC- 
352 de 2022, dispone que es función de los Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos administrativos 
para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas 
(…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  treinta y nueve  ( 39 ) vacante(s) 
del empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código  2044 , Grado  7 , identificado con el Código 
OPEC No.  166323 ,  MODALIDAD ABIERTO   del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de l   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF ,  ofertado  en  el  Proceso de Selección 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021, así:

POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 1014215287 DIANA MARCELA RUIZ CASTELLANOS 77.27

2 CC 1017131113 SONIA MARCELA AVILA LLORENTE 75.43

3 CC 1047381380
CASSANDRA

DANNESA
PROTZKAR
GONZALEZ

75.27

4 CC 45752942
LILIANA

MARGARITA
THEUS MEDINA 75.14

5 CC 9772168 JULIO ANDRES TORRES BAQUIRO 74.52

6 CC 1143337326 RUTH MARIA ROMERO SANCHEZ 74.11

7 CC 64588861 GINA PAOLA TORRES 72.95

8 CC 41959460 DIANA KARINA MORA ARANZAZU 72.79

9 CC 1043841304
MARGELIS
YOHANA

DE LEON MIRANDA 72.53

1 Modificado por el Acuerdo No. CNSC-2294 del 13 de diciembre de 2021.



Continuación Resolución 6311 2 de mayo de 2023  Página 3 de 5

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer treinta y nueve (39) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7, identificado con el Código OPEC No. 166323, 
MODALIDAD ABIERTO - PROCESO DE SELECCIÓN ICBF 2021 del Sistema General de Carrera Administrativa de la
planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Proceso de Selección Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021”

POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

10 CC 45539064 YESENIA FUENTES DE AVILA 72.40

11 CC 63544815 VANESSA ALVAREZ SIERRA 72.34

12 CC 31414975 LINA ALEXANDRA AGUDELO VILLADA 72.16

13 CC 1053807669 JEIMY NATALIA BUITRAGO LONDOÑO 71.89

14 CC 30391985 GLORIA PATRICIA
BUITRAGO
GONZALEZ

71.83

15 CC 1017130766 JONATAN ROJO ZULUAGA 71.70

16 CC 1049602268 DIANA CAROLINA VARGAS PARRA 71.64

17 CC 40048477 NURY ANGELA BERNAL AMAYA 71.42

18 CC 53097369 GINA LORENA LIZARAZO SANCHEZ 71.25

19 CC 1049636027 CLAUDIA YURLADI GRANADOS JIMENEZ 70.28

20 CC 1143343232 JENNIFER GARCIA ALANDETE 70.27

21 CC 22837183 MARINELA RICARDO LEDEZMA 69.77

22 CC 1049626881 YEIMI ALEJANDRA FLOREZ HERNANDEZ 69.67

23 CC 1094951688 LUISA FERNANDA VELEZ LONDOÑO 69.28

24 CC 1098745125 ANYEL IVON SARMIENTO REYES 68.90

25 CC 1113307989 CLAUDIA MELIZA
MONSALVE
LONDOÑO

68.84

26 CC 1095803884 MARLON YESID GOMEZ AVILA 68.67

27 CC 1112467099 FERNEY GONZALEZ BARONA 68.65

28 CC 1102856263 YULIET PAOLA LOPEZ SIERRA 68.29

29 CC 1102867268 SHELY PAULINE MILLAN BELTRAN 68.20

30 CC 1090148528 MARTHA PATRICIA MARÍN ARISTIZABAL 68.04

31 CC 41959965
MONICA

FERNANDA
PATIÑO MARIN 68.02

32 CC 44205202 MARISABEL SALAS FONTALVO 67.89

33 CC 1124857865 DAYRA YOJANA GARCIA JIMENEZ 67.76

34 CC 1099894601 SARAY YINETH SEPÚLVEDA MÉNDEZ 67.53

35 CC 1085281541
GABRIELA

ALEJANDRA
SALAZAR YAQUENO 66.79

36 CC 9731491 EDWI GIOVANNY MONTOYA GARCÍA 66.31

37 CC 1053834655 ANGY VANESSA RODRÍGUEZ ROJAS 66.24

38 CC 1120561822 LUZ ELENA
GIRALDO

RODRIGUEZ
66.04

39 CC 108802299 CATALINA ARIAS GARCIA 65.71

40 CC 33677822 JULIANA MARCELA GOMEZ ACEVEDO 65.67

41 CC 1053817615 JULIANA SÁNCHEZ GALLEGO 65.10

42 CC 24339312 PAULA ANDREA HERRERA LÓPEZ 64.57

43 CC 1053821788 YINA ALEJANDRA RIVERA GUERRERO 63.78

44 CC 1098772017
OSCAR

ALEJANDRO
BLANCO ROJAS 63.44

45 CC 1095926594 VANNESA RAMÍREZ RAMÍREZ 62.90

46 CC 1102859577 SANDY MARCELA ARRIETA SOLAR 62.78

47 CC 1049645601 LEIDY YULIANA
HERNANDEZ

MARTINEZ
62.59

48 CC 1018430562 ANDREA MARCELA
GALEANO

SARMIENTO
62.22

49 CC 1094948745 MARIA CAMILA CASTRO OLAYA 60.28
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POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

50 CC 1094938795 ANGIE DANIELA HERRERA CASTAÑO 59.90

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la 
presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en el cual 
se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   C orresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de proceder con 
las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para el 
empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y  
Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar los Antecedentes 
Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas , conforme lo previsto 
en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo 2 6  del Acuerdo de este proceso de selección, en 
concordancia  con  el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza este 
proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren 
en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

C uando la referida Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas en el 
presente artículo, deberá motivar la correspondiente solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, misma que 
presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será n  
tramitadas.

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, excluirá 
de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión 
obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o 
sumatoria de estos puntajes. La CNSC también podrá modificar la Lista de Elegibles, adicionándola con una o 
más personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error.

ARTÍCULO CUARTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza de la posición de 
un aspirante en la presente Lista de Elegibles, deberá(n) producirse por parte del nominador de la entidad, en 
estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  Período de Prueba  que proceda(n),  en razón al número de 
vacantes ofertadas.

ARTÍCULO QUINTO.   L as Listas de Elegibles  de este proceso de selección  tendrán una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total , conforme a las disposiciones del artículo 33 
del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004. 
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ARTÍCULO  SEXTO.   Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co,  
enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles,   de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 5  del Acuerdo de 
este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de los aspirantes en 
esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 2 de mayo de 2023

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
COMISIONADA

Aprobó: Sonia Milena Benjumea Castellanos – Asesora Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L.
Revisó: Equipo de Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L.
Proyectó: Equipo de Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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Alcontestarciteestenúmero
2024RS046280

BogotáD.C.,1deabrildel2024

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señora:
JULIANASÁNCHEZGALLEGO
JULISANCHEZ_82@HOTMAIL.COM

Asunto: RespuestaRadicadoNro.2024RE011587del22deenerode2024.
Referencia: 2024RE011587

RespetadaSeñoraJuliana,

Atendiendo la solicitud recibida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, bajo el
númeroderadicadocitadoenlareferencia,medianteelcualsolicitóinformaciónsobreelestado
de losnombramientosenelempleo identificadoconcódigoOPECNro.166323; lasvacantes
definitivasdisponiblesenelempleodenominadoProfesionalUniversitario,Código2044,Grado
7; la autorización de uso de la lista de elegibles en atención a las novedades de retiro de 2
elegibles y se tenga en cuenta para nombramiento en periodo de prueba; por lo cual, esta
Direcciónleotorgarespuestaenlossiguientestérminos:

Enatenciónalasolicitudallegada,seleinformaqueestaComisiónNacionalhaautorizadoel
usode la listadeelegiblesparaelempleoOPECNro.166323,enatenciónal reportede las
novedadesde retirode loselegiblesubicadosen lasposiciones 2, 29,33y39, quepermitió
autorizarsuusoconloselegiblesquecontinúanenestrictoordendeméritoenlasposicionesde
lacuarenta (40)a lacuarentay tres (43), dentro de la s  cual es se encuentra   autorizada  la 
peticionariaJULIANA SÁNCHEZ GALLEGO.

Ahora,yenatenciónalaexpedicióndelasautorizacionesporpartedeestaComisiónNacional
elInstitutoColombianodeBienestarFamiliar-ICBFpodráverificarlasatravésdelMóduloBNLE
–SIMO4.0yprocedercontodoslostrámitescorrespondientesalnombramientoyposesiónen
periododeprueba,enatenciónalostérminosseñaladosporlaLey1083de2015ensuartículo
2.2.5.1.6ysiguientes.

Deacuerdoconloanterior,resultaclaroqueesresponsabilidaddelaEntidadnominadorafinalizar
elprocesodenombramientoenperíododeprueba,posesiónyevaluacióndedichoperíodo,bajo
lasmismascondicionescontenidasenlaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarreradelrespectivo
concursodeméritos,asícomodecidirlasactuacionespropiasdelagestióndeltalentohumano
vinculadoalaEntidad.

En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección
electrónicaalacualsedirigelapresenterespuestacoincideplenamenteconlaregistradapor
UstedenlaventanillaÚnica.
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Cordialmente,

SALLURY SOFIA VALDES SOLANO
COORDINADORAGRUPOAPOYOALA
GESTIÓNDACA
DIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓNDE
CARRERAADMINISTRATIVA

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexos: 
Copia: 

Elaboró:   ANDREA CAROLINA CAMELO  QUINTERO  -   PROFESIONAL UNIVERSITARIO  -   DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA
Revisó:  -    - 
Aprobó: -   - 
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Alcontestarciteestenúmero
2024RS088074

BogotáD.C.,20dejuniodel2024

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Doctora:
ASTRIDELIANACACERESCARDENAS
DIRECCIÓNGENERAL
INSTITUTOCOLOMBIANODEBIENESTARFAMILIAR
AVENIDACARRERA68NO.64C-75
DIRECCION.GENERAL@ICBF.GOV.CO

ASUNTO:TrasladoporCompetenciadelRadicadoNo.2024RE115722del12dejuniode2024

RespetadaDoctora,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSCrecibióoficiodirigidoasuentidad,medianteelcualla
señoraYinaAlejandraRiveraGuerreroidentificadaconcéduladeciudadaníaNo.1.053.821.788en
sucalidadintegrantedelalistadeelegiblesconformadaparaproveerelempleoidentificadoconel
CódigoOPEC166323,solicita: “ ( … )  Se informe las vacantes de trabajo social disponibles a nivel nacional, 
por regional y centro zonal que están acordes a mi perfil profesional conforme a lo establecido en el marco 
del proceso de selección Proceso de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 
2021, desarrollado por la CNSC, respecto de la OPEC  Nº  166323, para posterior uso de lista de 
elegibles.”

Al respecto, cabe precisar quemedianteResoluciónNo. 6311 del 2 demayo de 2023, laCNSC
conformó y adoptó la lista de elegibles para proveer treinta y nueve (39) vacantes definitivas del
empleo denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 7, identificado con el Código
OPEC166323,ModalidadAbierto del SistemaGeneral deCarreraAdministrativa de la planta de
personaldelICBF,ProcesodeSelecciónInstitutoColombianodeBienestarFamiliarNo.2149de2021,
listadondelapeticionariaocupalaposición43.

AunadoaloanteriorynomenosimportanteesseñalarquealverificarelBancoNacionaldeListasde
Elegibles, frente a la posición que ocupa la señora Yina Alejandra Rivera se observa novedad
“Autorización deUso de Lista” de fecha 20 de febrero de 2024, se adjunta recorte tomado de la
plataformaBNLEparalocorrespondiente.
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Deconformidadconloanterior,sedatrasladodelasolicitud,envirtuddeloconsagradoenelartículo
21delaLey1755del30dejuniode20151,“ Por medio de la cual se regula el derecho fundamental 
de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo ” ,   paraqueenejerciciodesuscompetenciasemitarespuestadefondoalapeticionara.

Atentamente,

SONIA MILENA BENJUMEA C
ASESORDESPACHODECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADASIXTA
DILIAZUÑIGALINDAO

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexos: PETICION 2024RE115722
Copia: YINA  ALEJANDRA  RIVERA GUERRERO

Elaboró: Adriana María Arias Buitrago  - Contratista - Despacho de la Comisionada Sixta Zúñiga Lindao

1 Sustituyó los artículos del 13 al 33 de la Ley 1437 de 2011












